
 
 

 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE, EN SESIÓN VIRTUAL 
DEL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020, ACTA 12 DE 2020, CORRESPONDIENTE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO No. 018 DE 2020 CÁMARA, “POR MEDIO DE 

LA CUAL SE DECLARA EL DÍA NACIONAL DEL BIENESTAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

El Congreso de la República de Colombia 
 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto la declaración del segundo sábado del 
mes de junio como el Día Nacional del Bienestar y proponer un conjunto de lineamientos de 
política pública que permitan fomentar y promover buenas prácticas de bienestar para toda 
la población. 
 
Artículo 2. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se entiende por bienestar un 
estado absoluto de equilibrio mental, físico, emocional y social del ser humano en armonía 
con su entorno. Se trata de estar libre de enfermedades, es un proceso dinámico de cambio 
y crecimiento. Implica una buena o satisfactoria condición de la existencia; un estado 
caracterizado por salud, felicidad y prosperidad. 
 
Artículo 3. Día Nacional del Bienestar. Declárese el segundo sábado del mes de junio 
como el Día Nacional del Bienestar, que se celebrará cada año a partir de la promulgación 
de la presente ley. 
 
Durante este día, todas las organizaciones privadas y entidades públicas del orden nacional, 
departamental, municipal y distrital deberán desarrollar actividades encaminadas a la 
prevención de las enfermedades, reducción del estrés, promoción de estilos de vida 
saludables y del buen vivir. 
 
Artículo 4. Bienestar en salud. Durante el Día Nacional del Bienestar, las instituciones 
privadas y las entidades públicas del orden nacional, departamental, municipal y distrital 
deberán divulgar su oferta institucional para promover el bienestar en salud. Esta oferta 
puede incluir actividades como: 
 
a. Donaciones de sangre. 
b. Chequeos dentales y de optometría.  
c. Yoga, meditación y equilibrio emocional. 
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d. Talleres de bienestar y de reciclaje. 
e. Cuidado infantil y protección en el embarazo. 
f. Comida sana y nutrición saludable. 
g. Ejercicio diario, zumba, cross-fit, pilates. 
h. Bienestar mental. 
 
Parágrafo. Todas las Entidades Prestadoras de Salud (EPS), en el marco de sus funciones 
de prevención y promoción de la salud, deberán implementar un examen médico anual para 
todos sus afiliados, sin excepción alguna, que permita un chequeo integral y una 
identificación temprana de enfermedades. 
 
Artículo 5. Bienestar en el trabajo. Durante el Día Nacional del Bienestar, las instituciones 
privadas y las entidades públicas del orden nacional, departamental, municipal y distrital 
deberán divulgar su oferta institucional para promover el bienestar laboral. Esta oferta puede 
incluir actividades para: 
 
a. Creación de un ambiente laboral positivo. 
b. Reducir niveles de estrés laboral. 
c. Promoción de la salud ocupacional. 
d. Fomentar la salud psicológica y física de los trabajadores. 
e. Prevención de la intimidación, acoso y violencia en el trabajo. 
f. Dirección y trabajo en equipo, liderazgo y gestión de los conflictos laborales. 
 
Artículo 6. Bienestar en la educación. Durante el Día Nacional del Bienestar, las 
instituciones privadas y las entidades públicas del orden nacional, departamental, municipal 
y distrital deberán divulgar su oferta institucional para promover el bienestar en la educación. 
Esta oferta puede incluir: 
 
a. Talleres de formación e información sobre bienestar. 
b. Capacitaciones escolares. 
c. Actividades que fomenten las relaciones sanas, libres de bulling y acoso escolar. 
d. Talleres de meditación, actividades físicas y nutrición en las instituciones educativas. 
 
Artículo 7. Turismo de bienestar. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, y a través de sus entidades promotoras nacionales e 
internacionales como Procolombia y Colombia Productiva, deberá diseñar una estrategia de 
promoción e implementación del turismo de bienestar en Colombia que incluya actividades 
de: 
 
a. Termalismo. 
b. Talasoterapia. 
c. Tratamientos de spa. 
d. Masajes específicos. 
e. Talleres de nutrición. 
f. Yoga, meditación, tai chi, qi gong.  
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g. Tradiciones indígenas. 
h. Retiros espirituales. 
i. Senderismo. 
j. Actividades holísticas. 
k. Talleres de superación personal. 
l. Talleres de respiración consciente. 
m. Talleres de silencio. 
n. Programas de desintoxicación. 
o. Programas anti-estrés. 
p. Programas de control de peso. 
q. Cultivos orgánicos. 
 
Parágrafo 1°. Los centros termales, de talasoterapia y de spa deberán disponer de una 
reglamentación específica y actualizada que les den una garantía higiénico - sanitaria a los 
usuarios. El Ministerio de Salud y Protección Social deberá́ reglamentar los requisitos 
mínimos para la apertura y funcionamiento de los centros termales, de talasoterapia y de 
spa. 
 
Dicha reglamentación deberá́ tener en cuenta los parámetros generales fiśico-quiḿicos y 
microbiológicos de las aguas termales, las aguas utilizadas en spa y de uso lúdico -
terapéutico contenida en los estanques o estructuras similares. Estos parámetros deberán 
servir de referencia para las autoridades sanitarias departamentales, distritales y 
municipales. 
 
Las sustancias, productos químicos y sistemas de higienización permitidos en el tratamiento 
de las aguas termales, marinas, aguas para spa contenidas en los estanques o estructuras 
similares, deberán estar definidas en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará y establecerá́ los 
parámetros y los valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a 
cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público 
 
Las CAR deberán garantizar la sostenibilidad ambiental de las aguas termales. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social realizará la vigilancia y control fijando los 
parámetros de calidad de agua y productos y sustancias químicas utilizadas en el agua 
contenida en estanques de piscinas. 
 
Parágrafo 2°. La estrategia de turismo de bienestar que se implemente en Colombia por 
parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través de Precolombina y Colombia 
Productiva, deberá́ responder a las condiciones de envejecimiento de la población mundial; 
la progresión de enfermedades como el estrés, insomnio, obesidad; el creciente interés por 
estilos de vida saludables y el interés en actividades holísticas.  
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Artículo 8. Informes de Seguimiento. Todas las entidades públicas deberán publicar 
anualmente en su página Web un informe del estado de cumplimiento de la presente Ley y 
de las actividades que desarrollan para promover el bienestar de los colombianos.  
 
Artículo 9. Vigencia de la Ley. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

En sesión virtual del día 17 de septiembre de 2020, fue aprobado en primer debate EL 

PROYECTO DE LEY. 018 DE 2020 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DÍA 

NACIONAL DEL BIENESTAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, el cual fue anunciado 
en la sesión virtual de la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, el día 15 de 
septiembre de 2020, Acta 11, de conformidad con el Artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 
2003 
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